
    

INFORME DEL COMISARIO 
A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE 
ECOAJE DEL ECUADOR S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañras yla Resolucion 
N092 14 3.1014 de octubre 13 de 1997 de la Supermtendencia de Compañías referente a 
las obligaciones de los Comisarios, en mu calidad de Comisario Principal de ECOAJF DEL 
ECUADOR 5, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la Admwistracion «ion con 

situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 
1 de diciembre de 2016. 

   

  

   

Mi revision se efectuo de acuerdo a las Normas de Auditoria generalmente aceptadas 
Estas normas requieren que planifique y efectúe el examen de tal manera que pueda 
¿obtener una seguridad razonable de que los estados Financieros estén libres de errores de 

1. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA POR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 

La preparación y presentacion de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Informacion Fmanciera, es responsabilidad de los admmistradores de 

lompañía. asi como el diseño la implementación, y el mantenimiento de controles 
internos relevantes para la preparación y presentacion de tales estados financieros 

  

  

2. RESPONSABILIDAD DEL. COMISARIO PRINCIPAL 

  M responsabilidad expresar una opmión sobre los estacos financieros de la compañía 
basada en la revision efectuada y. sobre el cumplamiento por parte de la administración de 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las resolurinnes de Junta 
General de Accionistas yde las recomendaciones y autorizaciones del Drrectorto 

sta revision fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 
auéxoria, meluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Infor Fmanciora, evaluacion 
¿el control interno de la compañía v otros procedimientos de revisión considerados 
necesarios de acuerdo con las crcunstancias 
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  Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones 
emstros contables y documentación que sustentan las transacciones revisadas subre 

bases selectivas 

Adicionalmente he revisado el estado de situacion financiera al 31 de diciembre de 2016 y 
el: orrespondiente estado de resultado integral asi como los Iibros sociales de la compañía 
y entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio Considero que los resultados 
dea revision proveen bases apropiadas para expresar mi opinion 

3. OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO 

   16   En cl ano hubo movimientos de ingresos por $2 570.764 28y compras - gastos 
$276>.02045 de parte de la compañsa ECOAJF DFL ECUADOR SA. obteniendo una 
perdida por un valor de $194.456,17 

Fa nv opamon, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente en todas 
:os aspectos materiales, la siruación financiera de ECOAJE DFL ECUADOR SA al 31 de 
«iciembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Informacion Fmanciera 

  
Adicionalmente. he podido verificar que los admuistradores han cumplido con las 
disposiciones instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio. y que ios 
Eros sociales de la compañia estan adecuadamente manejados 

Al serve del año 2016 la empresa decidió vender los act-os produenvos a San Miguel 
Industrial SA. y liquidar al personal enrolado. Debido 3 esto las labores industriales han 
cesado cor el consiguiente efecto en el lucro y la continuidad de   

  

4. OPINIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO 

  

Con base en os resultados de la revision efectuada, ronsidero que la administracion de la 
compañsa ha determinado adecuados procedimuentos de «ontrol terna. lo cual 
contribuye a gestionar información financiera  onfiable y promueve el manejo financiero y 
administrativo eficiente de sus recursos 

  

 



  

3 INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY LABORAL, 

    cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006 48 
eformatoria al Codigo de Trabajo informo que durante el ejerercio 2016 la compañia no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el   istema ce intermediación laboral con 

presas que cuentan con la autorizacion requerida por la Ley para prestar ese mpo de   

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑÍAS 

  

  Es imporeante señalar que en mi calidad de comisarto principel 
“umplimiento con todas las disposiciones constantes en 
Compañias. 

  

ompe 
de la Ley de 

  ¡Ma he dado 
  

    

tamente 

  

Carlos Antón Rivera 
CORRO) Reg 7703 

 


